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A.Sio de 1875. ^ f f i í ^ y MIERCOLES ,27 DE E N E R O . 

DE LA PBOVIMCIA DE LEON. 
Se suscribe i este periódico en la imprenta de JOSÉ Goraueg.•RÍBÍSDO.—calle Je U Platería-, 7,—á 3:» re.ilei su ilustre y li) el tr imestre pagados 

anticipados. Los anuncios se insertarán á medio real línea para los suscritom» y U/i real línea ¡>,m \a i i[ue no lo soaii. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los nuinttros del Bóletin rpie 
correspondan ni distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cosluiubre don-1 
tie ('ernianecerá hastaei recibo del namero sigtiifatud. 

Los Secretarios cuidarán de con-íiMVir os Uolinines eoleccionadosordtíiiadatuet to 
para su encitadertiacíou que deberá venticirse cada año. 

PARTE O F I C I A L 

• (üacela del Si do Enero.) 

Presidencia del l í inisterio-Regeucia, 

Despacho telegráfico referente 
a l viaje- de S. M. el Rey. 

Ma ro i l l a23 de Enero, 8 ' i ó n . — 
E l Min is t ro de la G i n r r a a l Pre 
sidente del Consejo de Min is t ros : 

«Peralta 23,—-S. M. l ia rev is
tado hoy 40.000 hombres da to
das armas dél pr imero y segundo 
cuerpos del ejérci to del No r te , 
reunidos a l efecto, á media dis 
tañóla de la carretera ent re Pe 
ra l ta y Ol i te . Las tropas se ha
l laban formadas en línea do m a 
sas, apoyando la derecha en la 
ven ta d e S . M igue l , y presenta
ban un hermoso golpe de v i s ta 
favorecido por un- dia p r i m a v e 
ra l , . Los vítores y aclamaciones 
de las tropas no han podido ser 
más vigorosos y entusiastas á la 
presencia del Rey , que ha que
dado a l tamente satisfecho de su 
excelente espí r i tu y da su b r i 
l lante 'estado. 8. M. se ha d igna 
do aceptar un almuerzo ofrecido 
por la Oücial i i iad del e jérc i to , 
servido en el mismo campo, á 
que han asistido los Generales, 
Jefes y numerosas comisiones de 
todos los cuerpos aquí presentes. 
E l Rey, contestando A los repe t i 
dos br ind is de adhesión que su le 
han d i r i g i do , ha saludado con 
olocuentes 'y exprosivas frases a l 
va l iente y hu ró icoE jé rc i to espa
ño l . A la una <le la tarde S. AJ. 
ha montado nuevamente á ca 
bailo para presenciar desde una 
col ina cen t ra l el desfile de las 
tropas en la dirección de sus res-
péctivos cantones, y ha visto 4 
l a vez tuitaiobrar á tros baterías 

y u n : reg imien to dé cabal ler ía , 
cuya excelente ins t rucc ión nada 
le ha dejado que desear. A las 
c i n c o de la tarde s e i a l l a b a el 
Rey dé regreso en Pera l ta a l ta 
mente satisfecho de |la jo rnada.» 

(Gacela del 22 do Knero.) 

SH.MSf EiUO DE LA GOBERNACION. 

C i r o u l a r . 
Algunos Jefes c a r l i s t a s , v io 

lando las leyes de la h u m a n i d a d 
y la c iv i l i zac ión , como si no fue
ran espattoles y nada pudieran 
afectarles la ru ina y la devasta
c ión del pat r io suelo, han lanza
do á mediados de Dic iembre ú l -
' t imo bárbaras amenazas con t ra 
la seguridad de las comunicacio
nes; y lo que es mas doloroso, 
han comenzado á cump l i r l as . 
A u n para rechazar tan i nhuma
nas agresiones t iene un Gobierno 
regu lar l ími tes en su acción que 
no le es dado traspasar; pero t iene 
también el doloroso deber de ex
t remar su defensa y de no des 
cansar hasta poner á salvo los 
sagrados intereses que le están 
confiados. Ya el Minister io-Re
genc ia d e l ' Reino, que está r e . 
suelto á cump l i r cou toda ener 
g ia su mis ión en esté punto , u t i 
l izando la c i rcunstancia de ha l l a r 
declarado en estado do sit io e l 
te r r i to r io de la Península, ha 
dictado severísimas órdenes á las 
Autoridades mi l i ta res 'para poner 
& cubier to la vida de lo* emplea
dos y la seguridad de las l ineas, 
J para cast igar á los autores de 
semejantes atentados. No basta, 
s in embargo , a l propósito del Uo-
bierno el celo de las Autor idades 
mi l i ta res: necesario es que V . S. 
le despliegae tamb ién , y m u y 
g rande , para ayudar las en su 
acción, incu lcando 'á los Alcaldes 
do los pueblos cuyos términos 
atraviesen los ferro carr i les y á 
los de aquellos q u e j e s fueren 
inmediatos, especialmente si su 
ha l la ren situados en los t om¡o> 

ríos que recorran las facciones, 
que esta es época .de esfuerzos y 
sacrif icios, y que á todo riesgo, 
es indispensable mon ta r una po
l icía especial de la segur idad.de 
las vias, aux i l iando con oportu
nas not ic ias á los Jefes de las 
columnas, aver iguando el para
dero y la dirección de las bandas 
rebeldes; dando inmed ia to aviso 
á las Autor idades y Jefes m i l i t a 
res, y prev in iendo á t iempo y en 
caso necesario it los Jefes de las 
estaciones para que at iendan, bien 
á l a segur idad de las l ineas, bien 
á la suya propia cuando fuere 
menester. 

Hágales entender V . S. que el 
Gobierno está resuelto á consi
derar como un c r i m e n toda mo
rosidad en el c u m p l i m i e n t o de 
estos deberes. V, S ; velará t a m 
bien de su parte por la exacta 
observancia de estas ins t rucc io 
nes, enviando delegados de su 
Au to r idad que adquieran la cer 
teza de ser fielmente cumpl idas ; 
y no vaci lando en t regar a l brazo 
m i l i t a r para quo las bagan j j s -
gae por los Consejos de guer ra , 
no sólo á aquellas Autor idades 
locales que pudieran resultar en 
connivencia con los enemigos de l 
reposo públ ico, sino también á 
aquelias otras que por una ne 
g l i genc ia pun ib le den lugar á 
quo so cometa a lguno de los a ten 
tados de este o rden , que el Go
bierno se ha l la decidido á impe
di r que se rep i tan impunemente . 

Dios guarde á V , S. muchos 
atlos. Madr id 21 de l ínero de 
1875.—Romero y Robledo. 

Sr. Gobernador de la p r o v i n 
cia d e . . . . 

GOBIERNO DE NlOVINCl A.. 

OttDEN P U B L I C O . 

Ci rcubr .=Nú in . 227. 

131 dia 14 del cor r iente fueron 
robadas da la casa y propiedad 
de S i inou .B iza , vecino de V i v i -
noso, en la p rov inc ia de Trasoí-

montes, Reino de Por tuga l , c inco 
vacas, dos novi l las y una p o l l i ñ a , 
cuyas seiias á cont inuac ión so 
expresan; en su consecuencia, 
encargo á los Sres. A lca ldes , 
Guardia c i v i l y demás agen tes 
de m i au to r idad , procedan á IÍI 
busca de las indicadas roses y 
po l l ina , y captura da la persona 
ó personas en cuyo poder so e n 
cuen t ren , poniéndolas, caso da 
ser habidas, á disposición del Juez 
de p r imera ins tanc iadeA lcañ ices . 

León 24 de Enero de 1875.—.' 
E l Gobernador, Francisco da 
Echánove. 

SF.SAS. 
Cuatro vacas de más de cuatro 

años, color castalio y en buenas 
carnes. 

O t ra vaca de tres años, coloc 
castatlo, pero en malas cüruos. 

Una novi l la ne»ra, ,le dos aüos , 
y de poco v ien t re . 

Ot ra tamb ién neg ra , de dos 
años, con f ran ja en el lomo án 
color castalio oscuro y con mucho 
v i en t r e . 

Una po l l ina de 5 años, des
herrada, c o l o r pardo, de c inco 
cuartas. 

Las vacas están preñndas. c>-
Bociéndose en dos de ellas á la. 
s imple vista. ' 

ADHINIfiTRACIilN 
UB LOS IIA.MDS ItK l-'illIKN T'l 

Circular .=Núm. 228. 
Carrelei ns. 

E;i v i r t u d de lo dispuesto por 
órtjen del Gobierno de 23 dty 
D:cieinbre del aiio próx imo pa
sado, he tenido á bien señalar e l 
din 12 de Febrero, á las doce da 
su mañana, para la ad jud icac ión 
en públ ica subasta de los acopios 
de mater iales para la conserva.-
cion do los trozos 1." y 2." da ln. 
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carretera de Adanero á G i jon , 
durante el actual año económico 
y cuyo impor te de cont ra ta es de 
14.317 pesetas 50 cénts. el p r i 
mero y 14.820 pesetas 62 cénts . 
e l segundo. 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos en la ins
t rucc ión de 18 de Marzo de 1352 
en m i despacho, hal lándose en la 
•Sección de Fomento, de m a n i 
fiesto, los presupuestos detal lados 
y p l iego de condiciones facul ta-
xivas y económicas, para conocí 
m ien to del púb l i co . 

No se adm i t i r á n i n g u n a pro
posición que se reüera á más de 
u n trozo, pues cada uno deberá 
rematarse por separado. 

Las proposiciones se presenta
r á n en pl iegos cerrados a r reg lán 
dose exaetamente a l ad jun to 
modelo. La cant idad que ha de 
consignarse p réy iamente como 
ga ran t í a para tomar par te en la 
subasta, será el uno por c iento 
del presupuesto del trozo á que 
se refiere la proposic ión. Este 
depósito podrá hacerse en metá
l ico ó en acciones dd carreteras, 
debiendo acompasarse á cada 
pl iege el documento que acredi te 
haberse realizado en los té rm inos 
prevenidos en la c i tada ins t ruó-
c ion . 

E n e l caso que resultasen dos 
ó más proposiciones iguales para 
u j i mismo trozo se celebrará en 
el acto, ún icamente en t re sus 
autores, una segunda l i c i tac ión 
en los términos que previene 
l a expresada ins t rucc ión de 18 
de Marzo de 1852. 

León 20 de Enero de 1875. 
— E l Gobernador, Francisco de 
Echánove. 

MODELO DE TOOPOMCION. 

D. N . N . . . , vecino de en 
terado del anuncio pub l icado por 
el Gobierno de la p rov inc ia de 
Leen con fecha 20 de Enero pró
x i m o pasado, y de los requis i tos 
y condiciones que ex i jen para la 
adjudicación en públ ica subasta 
de los acopios necesarios para la 
carretera de Adanero á G i jon en 
su trozo n ú m se compromete 
á tomar á su cargo los acopios 
necesarios para la coSservacion 
del referido trozo en la cant idad 
dé . . . . (La cant idad se consigna
rá en le t ra . ) 

E n e l sobre se escr ibirá e l 
no iübrá del proponente y el trozo 
á que la proposición se refiera. 

1 V I I 1 N A . S . 

BON FRANCISCO DE ECHÁNOVE, 
Gobernador c i v i l de esta p ro 
v inc ia . 

Cert i f ico: que por D. Ju l i án 
G a r d a Kivas, vecino de La Ve 
c i l l a , cal le Mayor , número 12, de 
c incuenta y seis años de edad, 
casado, prop ie tar io , se ha presen 
tado en la Sección de f o m e n t o de 
este Gobierno en el día veinte y 
uno del mes de la fecha á las diez 
de su mañana, una sol ic i tud da 
reg is t ro , pidiendo veinte perte
nencias de la m ina de carbón t i 
tu lada La Constancia, si ta en tér 
mino de la Mata de la Vérbu la , 
A y u n t a m i e n t o de Valdepié lago, 
parage que l l aman l a Bar rera y 
l inda a l E . l incas part iculares, S. 
camino de carro, O. ar royo de 
Peüanegra y N . ter reno común; 
ver i f ica la designación de las c i 
tadas veinte pertenencias en la 
fo rma siguiente:; se tendrá por 
punto d e - p a r t i d a en el que se 
hal la e l número descubierto que 
está á c incuenta y cuatro metros 
del y a relacionado camino ru ra l . 
Desde é l se medi rán 100 metros 
a l N ; 100 al E . y 1.900 al O. y 
levantando las perpendiculares 
correspondientes en los extremos 
de estas l ineas, de modo que due-
den fuera y l ibres, a l S. las pe
ñas del Coadro y del Corn i l lo á 
distancia de 5 metros de la l ínea, ' 
Quedará formado el rec tángu lo de 
l i s pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar 
este interesado que t iene rea l i 
zado e l depósito prevenido por 

i a l ey , he admi t ido de f in i t i va 
mente por decreto de este d ia 
la presente so l i c i tud , sin per ju i 
cio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que 
en el té rm ino de sesenta días 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del ter reno sol ic i tado 
según previene e l a r t . 24 de la 
ley de miner ía v i g e n t e . 

León 22 de Enoro i de 1875.— 
Francisco de Echánove. 

2 - ' . • .¿ i¿¿ - . . 
la designación de las citadas do
ce pertenencias, en l a fo rma si 
gu íen te : se tendrá por punto de 
par t ida el s i t io de las Cabañas, 
desde donde se medi rán 150 me
t ros , a l N , y se fijará la 1 . " es
taca de esta 500 a l E.; desde es
t a 2S0 a l S.-, de esta 400 a l O.: 
y de esta 300 á la l . " y se cier
ra el per ímetro de ¿as per tenen
cias sol ic i tadas. 

Y no habiendo hecho constar 
este interesado que t iene realiza
do el depósito prevenido por la 
l ey , he admi t ido condic ionalmen-
te por decreto de este dia la pre
sente so l ic i tud , s in perjuicio de 
tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en 
el t é rm ino de sesenta días con 
tados desde la fecha de este edic 
to , puedan presentaren este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo 
ó parte dol terreno sol ic i tado, 
según previene e l ar t ículo 24 de 
la ley de miner ía v i gen te . 

León 19 de Enero de 1 8 7 5 . — 
f r a n c i s c o de Echánove. 

Hago saber: que por D. Sant ia
go Alonso Fuer tes, vecino de 
As to rga , residente en la misma, 
calle de la Kua nueva, n ú m . 1 1 , 
profesión comerciante, de edad de 
43 años, se ha presentado en la 
Sección de Fomento de este Go
bierno de provincia en e l dia diez 
y nueve del mes de la fecha á 
las once de la mañana, una soli 
o i tud de reg is t ro , pidiendo doce 
pertenencias de la m ina de car 
bon l lamada .4n£orc/(a, s i ta en 
término comua del pueblo de l is 
p ina, A y u n t a m i e n t o de Igüeya , 
parage l lamado las Cabañas, l i n 
dante M. y P. con V a l g r a n , y 0 . 
y N . con camino que va de 
Murías de Ponjos á Espina: hace 

DIPUTACION PROVINCIAL D E L E O N . 
Comlslou permanente. 

C U E N T A S M U N I C I P A L E S . 

E n cump l im ien to á l o dispuesto 
en la prevención 4 . ' de la c i r cu la r 
de 1 . * del cor r ien te , inser ta en el 
Bo le t ín o f i c ia l del .d ia 4 , número 
80, los Sres. Alcaldes se apresú. 
ra rán á manifestar á esta Comi 
sión los nombres de los que aun 
no h a n rend ido las cuentas m u 
nicipales en descubierto, á l o s 
efectos que se ind ican en las 
disposiciones 4 . ' y 5." do d icha 
c i r cu la r . 

. León 26 de E n e r o de 1 8 7 5 . = 
E l V icepres idente, Kafael Loren-
zana. — E l Secretario, Domingo 
Díaz Caneja. 

COMISION PROVINCIAL DE L E O N . . 

Sesión del 11 de Diciembre de 
1874, 

PRESIDENCIA DEL SU. MAIITINEZ. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana con asistencia de los Sres Re-
donilo y Casado, léiila el acia de la an-
lerinr quedó aprobada. 

Declurailas vigentes por Real (¡rilen 
de i de Julio de 1872 las ordenanzas 
generales de montes de 22 de Diciembre 
de 1833 y el Reglamento de 17 de Ma
yo del (jó; se acordó devolver el expe-
pediente iustraiilo contra Ü. Julián Lla
mas, vecino de esta ciudad, por la corta 
fraudulenta de 80 piée de roble en los 
montes de Vegacerueja, distrito muni
cipal de Burou, para que, en conformi 
dad á lo que las ordenanzas y Regla
mento predú-ho preceptáau, acuerde en 
definitiva lo .que estime conveniente, 
como asunto de su competencia, bacien-

do sin embargo á los iiifi)rm»s del Ingn 
niero iek de Hont-s de 5 y 25 d 
Agosto las observaciones siguientes: 

1 . ' Que una vez resuelto en S d 
Mayo que el Ingeniero Jefe de Muntei 
que fué de esta provincia D. Pablo Pe 
brer, al conceder a D. Julián Llamis I; 
corta de 80 piés de roble sin acuer 
do de la Comisión, infringió las onle 
nanzas, Reglamento y el arlículi 
79 de la Ley municipal, incurriendl 
por lo tanto en el delito de usurpacioi 
de atribuciones á que se refieren lo: 
artículos 33S al 393 del Código penal 
el que le sucedió en este cargo, al iuj 
formar eii el expediente, sobre la cortai 
debió partir del principio de que est; 
era arbilraria, por cuya razón, lauli 
los productos extraídos del monte, co 
oto los-que no lo fueron, debían queda 
á beneficio del mismo para ser enagena 
dos en pública subasta, sin perjuicio de 
las demás responsabilidades estableci
das eu los arts. 42,63 y 186 de la or 
denanza: 

2. ' Que no respondiendo los monteí 
procomunales mas que á las necesida
des, eu especie, del vecindario en ge
neral, de manera alguna podía obtener 
D. Julián Llamas la autorización que le 
concedió el ingeniero Jele de Uoutes, 
por no ser vecino de Buron; 

3. ' Que los informes emitidos poi 
la Jefatura de Montes eo asuiitoá aná
logos, siempre se ha opuesto a seme
jantes concesiones, como lo prueba, en
tre otros, el de 29 de Abr i l , comunica
ción núm. 127:, 

4 / Que el uso y la costumbre su 
opnneu ue consuno con la ley á la. con
cesión de que se trata; 

5. ' Que mient-ai por el Ingeniero 
de Montes se propone que se imponga 
al Alcalde de Calaveras por la curta y1 
venta de 3 robles la multa establecida 
en el arl. 42 de la ordenanza, en el 
presente expediente se hace caso omiso 
déla responsabilidad en que incurrió 
el Ingeniero que concedió el .aprovecha
miento de las maderas y de la que de
be exigirse al contratista; y 

6. ' Que se ruegue al Sr. Goberna
dor que no demore;!» resolución de es
te expediente,ya por la cuestión que en
traña, y ya por los beneficios que Uei 
ella puedeu resultar á la provincia y al 
municipio, á quien corresponde el npro-
vechamiento e.sclusivode las maderas. 

Vista la reclamación producida por 
D. Juan Alonso de la Rosa sobre pago 
de 680 pesetas devengadas en la requi-
sicior, de caballos de Cita provincia-. 

Vista la resolución adoptada sobre e l 
particular por el Exorno. Sr. Ministro 
de la Gobernación no 17 de Agosto ú l -
limo, eo la que se determina que un 
corresponde a la provincia satisfacer los 
honorarios devengados en los reconocí-
miedlos de la requisa de caballos para 
el ejército: 

Considerando qne el servicio deque 
se trata no lo encomendó la Diputación 
en obsequio & los inlereses Je la misma, 
sino eu cumpliinlenie a lo dispuesto en 
el Reglamento de 20 de Setiembre pasa
do para llevar a elcelo la ley de 6 dei 
Agosto del mismo año; y 

Consideraiiflo que una vez dispuesto 
por el Ministerio de la Gobernación, el 
único encargano, según el art. 68 de la 
Ley provincial de trasmitirá las Dipu
taciones las leyes y disposiciones del 
Gobierno, que el pago de dicha suma 
corresponde á la Admiuislracinn militar, 
no se esta en el caso de infringir dicha 
superior resolución; quedó acordado 
que no ha lugar 4 lo que se solicita por 
D. Juan Alonso de la liosa, devolviendo 
á dicho interesado la ctmuaicacioa que 

i 



el fnga^ f (m ÍS|C molivii le fué Irascrila por el 
' 25 de iij «jiibierno milila'' en 5 del ¡iclual. 
nles.- 3 Vistos tos acuerdos de 31 de Marzo y 
¡o S da | 0 de Agosto Allimos relativos á la devu 
i Monlus i lucioo de los antecedentes a que se re-
ab!o Po- | fieren los 4136 rs. percibidos por D. 
lamas la 1 José Mala, Depesilario de los fondos 

acuer- 1 uiuoicipolesdeMatisilla délas Slui.-s, 
is orde- del puublo de Villomar, por Oleóla (Ibl 
arliculo impuesto peí Sooal del 08 u 69 y 69 a 

arriendo l i ) , de les que no se dalo dicho sugulo 
irpaoion «o las fuenlas de su razón: 
'reo ios Vistas ias contestaciones de la Aleal-
i peD.il, dia, bnciendo présenle que Di el Ayun-

al i u - tamienloni la Junia se ban ocupado 
la corta. aun il'jl examen y censura de la cuenta 
ue eatx relativa a la inversión do la suma pre-
>. lanío lacíouada, indicándo al mismo tiempo 
nte, co. el mal estado en que se encuentra la Ad-

qi)eiiar mioislracion municipal de Mansilla de 
magena. las Muías con no babir ingresado en 
aicio d» Ueposilaria los fondos recaudados; 
itablecí' Vistos losarls. 148 y ISO de la Ley 
i la o.r- orgánica; 

Considerando que la circunstancia de 
haberle incoado prncedimienlo cuntra el 
Depositario po.' alcances de cuentas par 
ticulares cuyo conocimiento no corres
ponde á la Administración, no obsta pa
ra que el municipio y junta examioen 
y censureu la cuenta relativa á la i u -
veision de los intereses percibidos del 
pueblo de Villomar: 

Considerando que una vez entrega
dos, según maniieslacíiiii de U. Juan 
Villafnfie los anlecedenles al Juzgado 
de primera ioslaocia, es de absoluta De., 
cesidad que por el Ayuiitamicn'o se re 
clame testimonio de los mismos, para 
cumplimentar en forma el acuerdo de 
31 de Marzo: y , 

Considerando que la inobservancia, 
por parle del Alcalde saliente y üepo 
«tario de. las prescripciones legales 
respecto al manejo de caudales, tiene 
medios para corregirla el actual Av unta 
miento dentro de las facultades que le 
confiere la ley orgánica, sin que la Co-
misiiiu tenga para qué inmiscuirse por 
silo ra en este asunto; la Comisión acordó: 

! • ' Que por la Alcaldía de Mansi
lla se reclame lestimooio al Juzgado de 
primera instancia de los documentos re
lativos á los 4136 rs. percibidos por 
1). José Mala del pueblo de Viilomar por 
el impuesto personal de 1868—69 v 
1869 -70 : ' 

2° Que el municipio y Asamblea 
procedan en el término impiorogable 
de 30 dias, del presente acuerdo, al 
examen y censura de la inversión de 
dicha suma, iioliQcaudo en forma el 
acuerdo que recajga á I). Juan Villafa-
fie y demás firmantes de la queja pro 
ducida sobre el particular. 

3 . ' Que trascurrido dicho lérmino 
sin haber cumplido el presente acuerdo 
se procederá, sin mas tramites, á hacer 
efectiva de dicho Depositario la suma 
prelacionada, sin perjuicio de las demás 
responsabilidades que en. derecho baya 
lugar. 

4 . ' Que siendo responsables los 
agentes de la recaudación al Ayunta-
míenlo, proceda esle en forma cuntra 
los que retienen # 0 su poder los fondos 
que debían ingresar en la Depositaría 
municipal, con arreglo á lo dispuesto en 
elart. l ü l de la ley predicha; y 

5 * Que se aconseje al Ayunta
miento de Maiisiii'a no desista del recur
so formulado aute el Jutgado de prime
ra instancia por los que le han prece
dido en este caigo sobre malversación de 
fondos, con el objeto de que la verdad 
se esclarezca y los responsables del de
lito denunciado, sufran el correctivo 
ÍUO.el Código precepto. 

No respondiendo los raonles proco, 
rouuales mas que á las necesidades en 
especie, del consuma del vecindario; 
quedó resuelto desestimar la pretensión 
déla Junta adininistraliva del pueblo 
de Saludes solicitando la corla de i t 
carros de lefia para pagar con el impor 
te déla misma al guarda del campo de 
aquel pueb'o. 

Enterada la Comisión de las proposi 
clones hechas por los encuadernadores 
0. Francisco Rivas,, D. Pedro Velilla 
y l). Pedro Ordas para la confección de 
500 cartones con deslino al archivo pro -
v iuci i l , compremeliéudose el primero k 
verificar el servicio á razón de uua pe
seta el par de c.irptlasde. á pliego con 
forro de lela de 33 ceulimetros de largo 
por S i de ancho; 73 céntimos el se
gundo y 65 céntimos el tercero, se acor -
dó adjudicar el servicio a este último, 
satisfaciéndole el importe con cargo al 
material de Secretaria á medida que lo 
vaya presentando. 

Visto el recurso de alzada interpues
to por f ) , Adriano Quifioues Fernandez 
Baeza, D. Rufino Uomez y García y 
0 . ' Teresa Marlinez y Fernandez, ve
cinos de Ponferrada, contra el acuerdo 
del Ayuntamiento ,de la misma vil la, 
imponiendo 25 céntimos de peseta por 
cada arroba de hierro en bruto; y 
«3 Considerando que semejante impues
to eslá en abierta oposición á lo pre
ceptuado en los arliciilos 129 y 132 de 
la ley municipai, y Decreto del Poder 
•Ejecutivo de la República de 26 de Ju
nio último restableciendo la confribu 
cion de consumos; ha resuelto revocar 
el acuerdo apelado por no ser el hierro 
articulo de los comprendidos en la tari -
fa publicada por el Gobierno con el ci
tado Decreto ni á los que se refiere la 
ley municipal de 20 de Agosto de 1870. 

Enterada la Comisión de la comuoi-
cacion del Secretario de la juntada Agr i -
rullura. luduslria y Comercio, recla
mándose habilite un locai para las Se
siones de las Juntas, se adquieran mué 
bles, estufas, quinqués, perchas V ob 
jetos de escritorio, quedó acordado ha 
cer presente al Gobierno de provincia 
que puede reunirse la Junta en la Sala 
de Sesiones de la Diputacion.habilitan-
do uno de los cuartos de reconocimien
tos para el Secretario, á cuyo efecto se 
salisfarái) con cargo al capitulo de im
previstos, los gastos que ocasionen el 
empapelado, pintura, estufas y demás 
muebles necesarios, entregándosele por 
la Secretaria de la Diputación, los efec
tos de escrilorio. 

GOBIERNO MILITAR, 

D. Fidel Garda de Guadiana, Capitán 
graduado Teniente de la Guardia c i-
vi1, Comandancia de León y fiscal 
militar de esta plaza. 

Por esle pr imir edicto, llamo, cito y 
emplazo a D Gregorio U'izúe, I). Cos
me Unzúe, I). Jiiaquin Unuzalez Casta-
Son y Antonio Ccbreio, vecino de la 
Vega de los Viejos en esta provincia, 
los cuales componían una partida car 
lista de 50 ó 60 bombres, que entró en 
el pueblo de Cabrillanes e> dia 19 ileOc-
(ubre último, llevándose de dicho Ayun -
lamienlo 9.399 rs. de la contribución y 
fundos municipales, capitaneando como 
primer jefe dicha partida D. Gregorio 
Uuzúe.que se cree ser vizcaínos los 
dos primeros y asturiano el segundo, 
para que se pieseuteu eu la fiscalía de 
mi cargo, situada calle de San Marcelo 

3 -
niimero 2 1 , en él lérmino dé treinta 
días a contar desde la pub ic icion en la 
Gaceta y Boletines oficiales de Vizcaya, 
Oviedo y León, con objeto de contestar 
á los cargos que les resulte en la suma
ria que á los mismos se sigue, por robe
llón carlista, y de uo comparecer en el 
referido plaza se seguirá la causa y se 
Sentenciará en rebeldía por el Consejo 
de Guerra ordinario. León 25 de Enero 
de 1875.—Fidel Garda de Gusiliana. 

JUZGADOS. 

Don José Rodríguez de Miranda. Ha 
cribano del Juzgado de primera ins
tancia de Astorga y su partido-
Doy fé: que en el pleito de 

menor cuantía seguido en este 
Juzgado á instancia de doña Jo
sefa Homero Garc ia , v iuda, ve 
cina de Sogallos, contra Roque 
V i l la r , vecino de San Justo de la 
Vega, se dictó la siguiente 

S e n t e n c i a . — E n Astorga á p r i 
mero de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y cuatro, el S e 
ñor D. Federico Leal y M u r u -
gan, Juez de primera instancia 
de esle parlido de Astorga, 6n el 
juicio de menor cuantía entn-
bludo por Josefa Romero Garc ia , 
vecina de Sogallos, contra R o 
que Vi l lar , vecino de San Justo, 
en reclamación de quinientas 
pesetas, procedentes de présta
mo que el difunto marido de la 
demándame le l i z a , suyo pleito 
se ha seguido en rebeldía del 
demandado: 

Resultando de la escritura pú -
bl ica presentada por la parte de -
mandante que en once de Abri l 
de mil ochocientos setenta y dos 
Hoque Vil lar, recibió en présta
mo de Andrés López la suma de 
quinientas pesetas, y se obligó 
á devolvérsela en dos plazos 
iguales, uno que venció en el 
mes de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y tres, y otro que 
venció en el mismo mes del año 
corriente: 

Resultando que demandado 
Roque Vi l lar , por la viuda del 
Andrés López por sí y en repre 
sentación de sus lujos, fundán
dose en que no había cumplido 
la obligación & pesar de las r e 
clamaciones privadas que le h a 
bía hecho, y de haber ce lebra 
do con él acto conciliatorio, no 
compareció á coutestar la de
manda, para lo que fué citado 
en forma ni se lia presentado 
después á hacer uso de n ingu
na acción, por lo que se le d e 
claró rebelde: 

Resultando que la escritura 
pública presentada por la d e 
mandante, es una segunda copia 
hecha con citación de la parte 
contraria, y que ha sido en el 
término de prueba cotejada con 
su original eon el que h t resu l 
tado conforme; 

Visto: Considerando que ap.t-
rece probada la obligación c o n 
traída, y no cumplida por (toqua 
Villar c o n e l difunto Andrés L ó 
pez: 

Considerando que en el prés
tamo mutuo, el mutuatario sa 
obliga A devolver al mutuante 
la cosa prestada ú otra igual e n 
cantidad, é tal é tan buena como 
aquella que se le prestó, según 
ia Ley segunda, titulo pr imero, 
partida quinta y la L e y diez y 
ocho, título primero, libro diez 
de la Novísima Recopilación: 

Considerando que el mutua
tario se constituye en mora d e s 
de el momento en que cumple 
el plazo estipulado y no sat isfa
ce la obligación, quedando d e s 
de este momento obligado á p a 
gar al mutuante el ré lito legal y 
los daños y perjuicios sufridos,, 
según la Ley diez, título pr ime
ro , partida quinta. 

Vistas las citadas disposicio
nes legales, y los artículos mil 
ciento cincuenta y dos, t rescien
tos treinta y tres y mil ciento 
noventa de la L e y de E ' i ju ic ia -
miento c iv i l . 

F a l l a : que debe de condenar 
y condena al mencionado Roque 
Villar á que pague á Josefa R o 
mero Garc ia , le cantidad de 
quinientas páselas, y los intere
ses legales á razón de un seis por 
ciento desde que sa constituyó 
en mora y en las costas. Así por 
esta sentencia que se notilicará 
é la parte demandante y en los 
Estrados del Juzgado, que se h a 
rá notoria por ineJio de edictus 
y que se piibiicurá en el B i le t i i i 
oficial de la provincia, lo pro -
nuncio, mandó y firma por a n ú 
mi el Escribano de que doy fé. 
—Feder ico L e a l . —Vute mí , J o 
sé Rodríguez de Mi randa. 

Conviene á la letra la senten
cia inserta con el original qua 
unida á los autos queda en mi 
archivo, á la que me remito. Y 
en cumplimiento de lo mandado 
expido ia presente en Astorga á 
once de Enero de mil ochocien
tos setenta y cinco.—José R o 
dríguez de M i randa . - rV . ' B.*,. 
Fedenco L e a l . 

D. Juan Fornaodez Iglesias, Secretaria 
del Juzgado de primera iustaucia de 
la ciudad de Astorga y su parlido. 

Doy fé: que en este Juzgado 
de primera instancia y á mi tes
timonio se ha seguido un inc i 
dente suscitado por el Procura
dor D . José (ionzalez Valcarce 
en nombre de D . Antonio C a r -
racedo y Colado, vecino de 
Quintanilla de Sollamas, sobre 
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tlen<!ga'cion por el S r . Registra ' 
dor da la propiedad de este 
partido de la inscripción en el 
Registro de una escritura, en el 

cual recayó sentencia que l i te
ralmente copiada' es confio Si
gue: • 

S e n t e n c i a . — E n la ciudad de 
Astorga- á veintiuno de Enero 
de rilil ochocientos setenta y 
c inco, el S r . D. Federico Leal 
y Ma rugan, Juez de prirnerú 
instancia de la misma y su par
tido, en el .incidente suscitado 
por el Procurador D . José Gon
zález Valcarce en representación 
de ü . Antonio Carracedoy Cota-
do, sobreque se cancele un asien
to de prohibición de ennjenar la 
casa comprada por el mismo 
y.que perteneció á D. José del 
Barrio Gudiel , en la demanda 
de tercería entablada por doña' 
Rosa Vnzqnez Rübin de Celis, 
contra su marido el citado dóii 
José del Barr io , y los herederos 
de I) . Franc isco Javier F e r 
nandez:' 

Resultando que'ehta'b'ada de
manda de tercería de dominio 
de mejor'derecho' por D." l losa 
Vniquez Rubin de Celis. coiitrá 
su marido D. José del Barr io 
Gudiel y' los herederos de' don 
Francisco Javier Fernández, én 
lá que por sent'enciá firme' sé 
declaró, que la demandante te
nia preferenle derecho sobró los 
herederos de D . Francisco J a 
vier Fernandez, para ser re in
tegrada de la cárittdad dé c u a 
tro mil pesetas' á1 que ascendía 
el valor do su'dote, y se mandó 
qüe del impor té de los' bienes 
embargados1 á D. José del Barrio 
para él pago1 del crédito'de don' 
íruiicisco Jlivier Fernandéz, sé 
la reintegrase hasta' donde a l 
canzara el valor dé'las aporta
ciones Hechas á su matrimonio 
en concepto de dote estimada: 

Resaltando que I) . Antonio' 
Garraéedb compró la casa em
baí gada á D. José del Barrio 
Gudiel paré la responsabilidad 
dtel crédito de los herederos de 
D. Francisco1 Javier Fernandez , ' 
y rbquérido para que hiciese 
entrega1 del precio y compare
ciese al otorgamiento de la e s 
critura se verificó el depósito de 
la cantidad de seis mil una 
peseta, en que compró la c a 
sa; eii la Sucursal de la Caja 
de Depósitos, y hecha la 
escritura el Registrador de la 
propiedad de este partido de 
negó sa ^inscripción, por exis
tir una nota en el Registro de 
prohibicion de enajenar la casa, 
la c u a l no estaba cancelada: 

Resultando que en este-estado1 
D. Antonio''Carracedo acudió ¡v 
este Juzgado- solicitando (jue ej 

] ejecutado D. José del Barr io 
cancelase en un breve término 
la anotación' y alzase el Secues
tro ,ó prohibición, dé . enajenar 
la casa , sita en la calle de la 
Cruz , de esta c iudad, señalada 
con él número diez, comprada 
pór él en pública licitácipn, óí 
que en otro caso se, deciacasén 
nulos el remate y la venta, y 
se le devolviese el precio depo
sitado en la Sucursal ile la C a 
ja de Depósitos de León, lodo á • 
costa del citado ti. José del 
B a r r i o : - . • ' • • • 

Visto: consideründo.q.ne mien
tras no se cancele;la:anotación 
preventiva que existe en el Regis
tro de la propiedad, y se-alce la 
prohibicion de anajeínar la casa 
comprada por: D. Antonio C a r - ' 
racedo,- no adquiere .este el d o - , 
minio d é l a casa comprada, ni 
puede hacerse «n el Registro la 
inscripción á su- f ivor; y* que 
por consiguiente no' produce 
efecto la venta: ,, . , , 

Cons'ideraml'o que habiendo; 
comprado-I). Antonio.Carracedo 
la tinca: e» concepto de; l ibre, y 
apareciendo después gravada 
con una anotación preventiva, 
está obligado el: vendedor á 
entregarla libre de todo gravá- . 
men al comprador, ' cancelando 
á su costa la anotación: e x i s 
tente, ó en otro caso; á restituir 
el precio y á indemnizar los per 
juic ios, segun las leyes sesenta y 
tres y sesenta y cinco, titulo 
quinip, partida quinta: 

Vistos los artículos trescien
tos cuarenta,y ocho,, trescientos 
treinta y tres y, mil ciento no
venta de la ley de Enjuic iamien
to, civi l : , 

Fallo:- que debia condenar y 
condena á U. José del Barr io 
Gudiel, á que en el término de 
quince días cancele á su costa 
la anotación preventiva hecha 
en el Registro'de la propiedad 
de este partido, relativa' á la 
casa-, sita en la-.calle de lá Cruz , , 
de esta ciudad, señalada con el 
número diez^y de no verif icar
lo, se devuelva al comprador 
D . Antonio Carracedo el precio 
depositado en la Sucursal de la 
Caja de Depósitos de León,- con
denando al citado 1). José del 
Barr io á que le indeinnice los 
perjuicios ocasionados y en las 
costas de e-tle incidente. 

Asi por esta sentencia que se 
hará notoria por medio de ed ic 
tos, que su noiilicará en los E s 
trados del Juzgado, y que se 
publicara en el Boletín oficial 
de la provincia, lo pronunció 
mandil y firmó S.: 8 . de que doy 
fé. —Feder ico • Leal . ;—Ame mí, 
Juan Fernandez Iglésiaí. 

La. relacionado: resulta-., ¡Más, 

- l i -
eslensamenle y lo inserto c o n 
viene á la letra con su origina l 
i (jue me remito; y para que' 
CQ.nste en cumplimiento dé lo 
mandádo, pongo el presente 
(estimonio en Astorga a veinti 
dós dé' E i i e r o d e mil ochocien
tos setenta y cinco.—Jüan Fer-í 
nandez I¿!esias. 

D. Fabiiiii Gil Pérez. Jui'Z ile primera 
iastuacia ile asía villa y sn partido:' 

; Rór el presente citó, llamó y 
emphzo á un chico l lamado 
Q a i c o , como de diez y seis años 
de edad; que es hijo do un j u 
gador dé visvis apellidado P l a 
na, para que á término de diéz 
dias desde .la publicación del 
presente, comparezca en este 
Juzg'ádó á prestar una dec lara
ción eii causa criúiihal qué c o n 
tra otro sugetó se instruye por' 
lesiones á Miguel. Matacliaua, ve
cino de T o r r e . 

Dado' en Ponferradá- á cator
ce ,de Enero de mil ochocientos 
setenta y c inco. —Fabián1 Gil Pe
r e s . — E l Escr ibano, José G o n 
zález.-

Juzgado de paz de Cimancs 
dé la Vega'. 

Por defunción del que la d e s -
en/i'peñaba' se halla vacante la 
Sécretáría de este Juzgado m u 
nic ipa l . , 
¿ L o quo se anuncia para que 

los que quieran obtenerla p re 
senten las solicitudes' y docu
mentos que' la ley exige déntro: 
de los veinte dias siguientes al 
de la publicación del presente 
anuncio en el Bulelin oficial, a l 
Juez municipal del misino 
.¿'.''Cimanes de la Vega E n e r o 
13 de 1 8 7 5 . — E l Juez munic i 
pal , Frodau Hidalgo. 

REAL ACADEMIA: 
BE 

Y POLÍTICAS. 

P l l O G l t M U 
par . í ios coiiú'iinoa or t l ihár iós 'te 
1875, ,1870 y, 1877 qite abre esta 
Ueal Ácademia, en cump l imen ta 

de sus' estatutos. 

CONCURSO PARA E L AÑO 187*. 

,Totn¡ i ún ico . 
¿CocvendrÍH estaulec^r en Ins ísbis 

tltíi üoifo dti (inijiaa, ó en Ins Mufin 
Ü»S, iirms colonias ptMiitencifims,' 
como tos ini^ltísas de Butauy BHJ? 

CONCURRO PARV RL ASi ) I87(i, 
• Tema prirr iero. 

Exposición y ciíUc». dül sistema 
CÜIUIIÍHI de íísptma, úesdu el deícui. 
brimieolu del Nuevo Muniio bus ta 
nuestros días: exnrnen de lu legisla 
cion de ludi ' is, y coíapnríícií»:! de la 
•política seguida'«u eát» , mutei-iu por 
¡uuestro Gobierno con el daUspr in - . 
'cipaleá.' Daci'.HK.'S mai-itiin:^ de E U M * 

PH: discu3Í"D y refutación, en su 
cuso, de las acusaciones injlisias pro-
p«irtdtis por los historiadorws, ecooo-
raisttts y filósofos nacionales ó ex-
IrHHjcros contra la colouizucion es-
paüola en.Ásia y Imerica-. 

Tema segundo. 

Drtl p o d e r civil en Españi, desde 
los Reyefe Caloicos: CHUSÜS de 
preponderaciá: iustitueiunes y el»-" 
ses-en'q'iie se upoyuba, y vicisitudes 
que hV leni'do hastu' el establecimiento, 
del gdbiérao constitucional. 

CONCURSO. FA.RA. EL ÍLSÓ 1877. 

•Tema ún i co . 

Estado de la industria esp»ño!a' ea 
el^siglb X V I : léjóü'qu'e conlnbQyelr'oa' 
á 'su desarrólto; Jcáúáas de su inme
diata decadencia: política comercial' 
df); España tm los s igos X V I l y 
XVUr; '.y su' iiíflíijo en bien ó en mal' 
de:la' Nación'. -

Eu estos'concursos se observarán 
.la*' reglas siguientes:* 
* 1 . * " Los áuloreS 'de U s Memorins* 
qne resulten pt'emituUs obtendrán una ' 
medalla de bronce, 2.000 pesetas ea-
dinero y doscieut»»^ ejemplares-da la; 
edición actidémica de'la obra, 
' 2 ' * - IM Academia podrá tambiei i 
concederá cualquiera délos autores 
él titulo de académico correspon-
dieuti1, si ha^la^a eu sus obras mérito 
extraordinario. 

3 ' La Academia',- adjudique 6-
no el premio, SB reserva d«clnraé: 
el accéssít a Itts' obras que considera 
dignas, el cual.consistiráen uu diplo
ma, la impresión de la Memoria y la. 
entrega al auior ^e doscientos ejem-
plares'dd ella. 
• * 4 Las obrasíqne hayan de optar 
á premióse srualaran-con un lema,/ 
y: se remitirán al; Secretario de l* . ' 
Academia antes'del 1.* de Octubre^ 
dei-aíio á que corresponda. 

5 * Las 'autores de las Memorias. 
iúobras á que la Academia adjudique 
el premio Ó accéssit conservarán la: 
'propiedbd literaria de ellas, 

ü.' Cada autor remitirá coa s a 
Memoria un pliego cerrado; seflatado 
en la cubierta con el mi-mo lema de 
la Memoria respectiva, y que en ia 

ipurte iuierior contenga s u firma y 
.exp'eáiim de, su residencia. 

7..' Adjudicado e l premio o accéssit. 
á cualquiera Memoria ú. obra, se abr l -
-rá solemnemente ei pliego cerrado 4 
jque corresponda, inutilizándose lo» 
demás tíii la. Junta: púb ica general 

!en quu se baga la solemne adjudi* 
cuciou. 

; 8 ' A 'os autores qne no llenen 
las coudicioues eXpi'es idus, ó que ea 

¡er pliego cenado p o n ^ ü u nombra-
;distÍuto del suyo ó contraseña que 
i n o ' O contenga, no sa íes dura pre
mio, y la Academia acordara publicar 

,0 no ms obras presenluilus sin esta 
formalidad, como propiedad del 
l ' . U f c p y . 

9 * Los académicos de n úmero 
no pueden aspirar ú uinguuo de los. 
premios, 

' Madrid 5 de Quero d e ISTó.—Por 
acuerdo de la Academia, Francisco da. 
Cjrdet iHs, Sccrtítario. 

L a Academia s e hulU estub'ecidn 
e n la pinza do l a V i l a, uúm. i , p r in 
cipal, Cas is de ¡o» L i.t c's. 

lnif. ue Jodú G. lio-1 -1) i t'la te ría. 


